
 

 

 

 

 
“En Cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46, Fracción I, Inciso f), y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo VII, Numeral, II, Inciso h) del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, el Ente Público informa lo siguiente:” 
 

 
PASIVO 

Los pasivos se reconocen cuando existe la obligación presente como resultado de un evento pasado y es probable que se requiera la salida de recursos económicos 
como medio para liquidar dicha obligación. 

 

Se observa una disminución en el pasivo del SISTEMA MUNICIPAL DIF ALTAMIRA, derivado principalmente del pago a proveedores por Materiales, servicios 
básicos y compras de insumos y materiales, prestados a este ente público. 

 
El sistema SAACG.NET, permite identificar el adeudo a proveedores en una cuenta específica del pasivo, para facilitar el análisis de las compras a cada uno de ellos. 

No se maneja obligaciones con recursos en Fondos de Bienes de Terceros en Administración o Garantía 

No se maneja pasivos diferidos que afecten cuantitativamente la información financiera. 

Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo. 

Provisiones para demandas, juicios y contingencias. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS A 

DICIEMBRE DE 2024 



 
 
 
 

Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben 
ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable. 

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o implícita para el ente público, de forma tal que al ente público no le queda otra 
alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente. 

Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones del propio ente público, en las que: 

 
Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales que son de dominio público o a una declaración efectuada de forma 
suficientemente concreta, el ente público ha puesto de manifiesto ante terceros que está dispuesto a aceptar cierto tipo de responsabilidades; y 

 
Como consecuencia de lo anterior, el ente público haya creado una expectativa válida, ante aquellos terceros con los que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades. 

12.1 Reconocimiento. 

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones: 

• Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo del ente público. 

• Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación. 

• La obligación pueda ser estimada razonablemente. 

 
A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

• Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras del ente público. 

• No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir para funcionar en el futuro. 

• Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, puede hacerlo en una fecha posterior, por causa de los cambios legales o por actuaciones del ente 
público. A estos efectos, también se consideran cambios legales aquellos en los que la normativa haya sido objeto de aprobación, pero aún no haya entrado en vigor. 

• La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de que se presente que de lo contrario, es decir, que la probabilidad de que un suceso ocurra 
sea mayor que la probabilidad de que no se presente. 



 
 
 

12.2 Reconocimiento inicial. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero. 

Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones: 

a) La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así como de su efecto financiero, se determinarán conforme a: 

El criterio de la administración del ente público. 

La experiencia que se tenga en operaciones similares, y 

Los informes de expertos. 

 

b)  El importe de la provisión debe ser el valor actual de los desembolsos que se espera sean necesarios para cancelar la obligación. Cuando se trate de provisiones con 
vencimiento inferior o igual a un año y el efecto financiero no sea significativo no será necesario llevar a cabo ningún tipo de estimación. 

 
 
 

c) Reembolso por parte de terceros: En el caso de que el ente público tenga asegurado que una parte o la totalidad del desembolso necesario para liquidar la provisión le 
sea reembolsado por un tercero, tal reembolso será objeto de reconocimiento como un activo independiente, cuyo importe no debe exceder al registrado en la 
provisión. Asimismo, el gasto relacionado con la provisión debe ser objeto de presentación como una partida independiente del ingreso reconocido como reembolso. 
En su caso será objeto de información en notas respecto a aquellas partidas que estén relacionadas y que sirva para comprender mejor una operación. 

 
12.3 Reconocimiento posterior. 

Las provisiones deben ser objeto de revisión al menos a fin de cada ejercicio y ajustadas, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. En el caso de que no 
sea ya probable la salida de recursos que incorporen rendimientos económicos o potenciales de servicio, para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a revertir la 
provisión, cuya contrapartida será una cuenta de ingresos del ejercicio. 

12.4 Obligaciones laborales. 

Por lo que se refiere al reconocimiento de un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados, el CONAC emitirá las normas contables y de emisión de información, en virtud de 
que se deberá analizar, revisar, evaluar y determinar el alcance del impacto en la información financiera. 

NOTA: NO EXISTE REGISTRO DE PASIVOS POR DEMANDAS, JUCIOS Y CONTINGENCIAS EN ESTE SISTEMA MUNICIPAL DIF ALTAMIRA. 
 


